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PARTI OFICIAL
1.ª SECCION.- MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 

y su  A ugusta Real Familia continúan sin 
novedad en  su im p o rtan te  salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

A yer domingo á las ocho de ia noche 
la Reina nuestra  S eñora , acompañada del 
Excmo. Sr. D. Manuel Bertrán de Lis, 
prim er Secretario del Despacho de Estado, 
y de la Real Servidum bre, se dignó re 
cibir en audiencia privada al Sr. Barón 
Picolet de H erm illon, Ministro residente 
nom brado por S. M. el Rey de Cerdeña 
en esta corte , el cual, habiendo sido pre
viam ente anunciado por el Introductor de 
Em bajadores, dirigió á S. M. el siguiente 
discurso al poner la carta credencial en 
sus Reales manos:

S eñora : Tengo la honra de entregar 
á Y. M. las cartas del Rey mi augusto 
Soberano que me acreditan cerca de Y. M. 
en calidad de Ministro residente.

La misión de que estoy encargado 
consiste particularm ente en m antener en 
el mejor estado las relaciones de am istad, 
ya m uy estrechas por los vínculos de pa
rentesco que unen á las dos cortes, y que 
los intereses recíprocos de ambos países 
estrecharán mas aun si fuese posible.

Dichoso yo, S e ñ o ra , en tener que 
cum plir tan honrosa misión cerca deV.M ., 
en la cual todos mis deseos se verán col
mados si se digna proporcionarme la pre
ciosa ocasión de m erecer la benevolencia 
de V. M. y de su Gobierno.

Y S. M. se sirvió contestar:
Con mucho gusto recibo, Sr. Barón, 

las cartas en que vuestro Soberano os 
acredita en mi corte en calidad de su Mi
nistro residente, y me complazco tam 
bién en aseguraros que siendo mi cons
tante anhelo el de estrechar cada dia mas 
las relaciones de sincera am istad que me 
unen á mi augusto primo el Rev de Cer
deña, nada om itiré por mi parte para el 
logro de tan apetecido fin.

Muy grata es para Mí la elección que 
de vos ha hecho aquel Soberano para re 
presentarle en mi corte ; y podéis contar 
desde luego con toda mi benevolencia, 
y con que mi Gobierno os facilitará to
dos los medios de desem peñar, del modo 
mas satisfactorio para los dos países, la 
misión confiada á vuestra solicitud é ilus
trado celo.

M INISTERIO DE HACIENDA.
Visto el expediente promovido por el 

A yuntam iento y mayores contribuyentes 
de la villa deT orrox , en la provincia de 
Málaga, en solicitud de que se establezca 
un fielato de Aduanas que autorice en la 
rada de dicho punto la carga y descarga de 
buques en el comercio de cabotaje; y de 
conformidad con lo manifestado por esa 
Dirección general, S. M. se ha dignado 
acceder á la p re tensión , m andando que 
para que tenga efecto se proceda por esa 
oficina general al nom bram iento del em
pleado que lo ha de desem peñar, y cuyo 
sueldo de 5000 rs. y dem ás gastos consi
guientes á esta concesión serán  pagados 
por el referido A yuntam iento, según su 
oferta, depositándolos por trim estres ade
lantados en la Tesorería de la provincia.

Lo digo á V. S. de Real órden para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 15 de Se
tiem bre de 1852.=B ravo  M urilIo.=Señor 
Director general de A duanas y  Aranceles.

E nterada la Reina (Q. D. G.) del e x 
pediente instruido en v irtud  de una ins
tancia del presidente de la em presa del 
ferro-carril desde A ranjuez á Almansa 
solicitando que se exim an de los dere
chos de A duanas los efectos que desea 
in troducir del extrangero  con destinó á la 
mencionada v ia ; y considerando que se 
halla pendiente de la aprobación de las 
Cortes un proyecto de ley en sentido fa
vorable, así como tam bién la protección 
dispensada á otras empresas análogas, 
S. M. se ha dignado resolver:

1.° Que se declaren libres de los re
feridos derechos todos los efectos, útiles, 
y enseres necesarios’ para la construcción 
y explotación de! camino de hierro de 
A lm ansa, prestando para ello á satisfac
ción de los Jefes de las Aduanas por 
donde tengan lugar las introducciones, 
las fianzas respectivas por las que quede 
obligada la em presa á estar á lo que las 
Cortes resuelvan definitivam ente sobre el 
asunto.

2.° Que á fin de que á la sombra de 
esta concesión no se introduzcan mas 
objetos que los puram ente indispensables 
para la construcción y explotación del 
camino , la em presa pase notas redacta
das por los ingenieros del Gobierno de 
los que vaya necesitando en cada caso al 
Ministerio de Fom ento, quien exam inará 
si los efectos que contienen son de p re 
cisa aplicación y se distinguen con su 
exacta nom enclatura.

3.° Que revisadas por este, se rem i
tan a! de Hacienda para que , si las en
cuentra conformes, se dicten por él las 
órdenes oportunas á ios Adm inistradores

de las Aduanas , incluyéndoles copias de 
las mismas, así para que no so despachen 
otros efectos que los comprendidos en 
ellas, como para que tampoco se verifi
que en mayor cantidad.

l r 4 Que dichos Administradores den 
aviso á esa Dirección general de cada 
despacho que efectúen , acompañando la 
oportuna liquidación de los derechos que 
debieran adeudar las mercancías despa
chadas, para que obren en ella á los fines 
convenientes.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Setiem bre de 1852 .=B ravo  M urillo .=  
Sr. Director general de Aduanas y A ran
celes.

Visto un expediente instruido en esa 
Dirección general relativo á si los libros 
impresos en Méjico en lengua española 
han de considerarse de prohibida in tro 
ducción por ser impresiones en castellano 
hechas en país ex trangero , y si les será 
lícito á los viajantes in troducir en su 
equipaje impresiones en castellano he
chas en cualquiera país extraB gero: con
siderando que el idioma castellano es el 
que hablan los ciudadanos de Méjico y 
los de otras Repúblicas am ericanas: con
siderando que cumplida estrictam ente la 
disposición prohibitiva del Arancel se ha
ría de peor condición á los que fueron 
nuestros hermanos que al resto de las 
naciones ex tran g eras: considerando que 
no puede prohibirse sin violencia manifies
ta que un viajero conduzca en su equi
paje los libros que en el extrangero le 
han servido para su instrucción ó recreo: 
considerando que debe quedar prohibida 
la introducción de las impresiones en cas
tellano que puedan considerarse como una 
transacción com ercial, á no ser que se 
introduzcan por los mismos autores que 
tengan el derecho de propiedad; la Rei
na (Q. D. G .), de conformidad con lo p ro 
puesto por la Junta de Aranceles y esa Di
rección g e n e ra l, se ha dignado resolver:

1.° Que las impresiones en castellano 
hechas en Méjico y dem ás dominios ame
ricanos que fueron españoles se com
prendan en la partida 767 del Arancel, 
siempre que procedan directam ente de 
aquellos países.

Y 2.° Que se apliquen los mismos 
derechos á un ejem plar de cada obra im
presa en español fuera de España que los 
viajeros conduzcan en su equipaje para 
uso particular.

De Real órden lo digo á Y. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Setiem
bre de 1852.=B ravo M urilIo.=Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

Visto el expediente instruido acerca 
de ri deberá extenderse á los individuos 
del resguardo de la sal y m arítimo ladTs^- 
posicion del Real decreto de 17 de Agos
to últim o, que concede á los del cuerpo 
de carabineros y tropa del ejército el pro
ducto líquido de los comisos que verifi
quen con las formalidades prescritas en 
el mismo, la Reina (Q. D. G.) se ha d ig
nado resolver que sean iguales unos y  
otros funcionarios para los fines que com
prende el citado Real decreto en cuanto 
á las aprehensiones de mercancías de lí
cito é ilícito com ercio; pero que en las de 
efectos estancados se continúe observan
do la legislación vigente.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Setiem bre 
de 1852. =  Bravo M urillo .= S r. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

La Reina (Q. D. G .) se ha enterado 
de un expediente instruido á consecuen
cia de haber solicitado D. Juan Giralt, 
vecino de Barcelona, que se aum enten 
los derechos que satisfacen los gorros de 
paja para niños, llamados chichoneras ó 
guarda-caidas; y en su v ista , de confor
m idad con lo propuesto por la Junta  de 
Aranceles y esa Dirección g en era l, se ha 
dignado S. M. resolver que no há lugar 
á la subida de derechos que se pretende 
por estar su ficientemente protegida es
ta industria con los que están señalados 
á sus similares extrangeros.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 de Se
tiembre de 1852.=B ravo M urillo.=Señor 
Director general de Aduanas y Aran
celes.

2.ª SECCION. —OFICINAS GENERALES. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Fanal en Montevideo.
Por el Ministerio de Marina, comunicado  

por el de Estado y trasmitido por el E ncarga
do de Negocios de S. M. en M ontevideo, se ha 
recibido en esta Dirección el s igu iente

A V Í S O  A L OS  N A V E G A N T E S .
«El infrascrito Ministro de relaciones e x 

teriores tiene el honor de participar al señor 
Encargado de Negocios de España, para su co
nocimiento y efectos á que haya lu g a r ,  qu e  
habiéndose concluido la construcción de la 
nueva farola del Cerro, empezó á encenderse  
esta desde e! dia 16 del corriente (Julio del  
presento año).

«La elevación do ella e s ,  sobre el nivel del  
m ar, de 486 p i é s , y podrá verso á distancia  
de nueve ó diez leguas; la duración de su luz  
es de 30 segund os,  y su eclipse de dos m in u 
tos y medio. Está situada á 3 4 ° . .  32C .3 0 7/ 
latitud austro!, y 4 í ) ° . . o 6 / . .  4 8 /; longitud  
occidental del meridiano de Cádiz» (30° . .  02/ 
•1C/ / . . O del Observatorio do San Fernando).»

Lo que se publica eu cumplimiento de Real 
órden para conocimiento de los navegantes.

Madrid 28 de Setiembre de 1 8 5 2 .= J o r g e  
Lasso de la Vega.



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

INDUSTRIA.
En cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones I d  y 2d del Real decreto de 20 de Noviembre de i 850 acerca de ia obtención de c e r t i f i jd o s  de m arca q 

tintivo de las fábricas, y que puedan hacerse las reclamaciones oportunas an te  el Conservatorio de Artes en el térm ino de oO chas, contados aesdc esta fecna, se pone en conocimiento del 
público que las so l ic i tao s  presentadas hasta el dia son las que expresa el siguiente estado: Pueblo

Provincia en que se halla
Nombre del fabricante. Clase y forma de la marca. Objeto a que se aplica, á que corresponde. situada.

El Leopardo* =  En  la p rim era cubierta aparece dicho animal colocado delante de aigunas yerbas \
(como si fueran mleses, siendo ds notar bajo su planta su mismo nombre.  ̂ . . .  [P a ra  su fábrica de l i - )

D. Juan  Casas°nnnere y ) E- Leopardo. =  So la cubierta opu es ta , y dentro de un adorno, se advierte  une m sonpekm  qu-ov ¡j r jf0S papel pa- A lican te ..................... Alcoy.
Botella..............! .......... \ denota la ciudad y ei nombre del dueño del taller: Juan  Gasasempera , Botella y Hermanos:^ Alcoy. Dicho ( pa f u m a r . ................... )

I d is t in t iv o  deba  u fiarse im preso  ó litografiado sobra papel de varios  colores y coa  t i a ra s  a  dere  .a tea , en j
l Us  c u b ie r ta s  de  los i ib r i to s  de papel p a ra  f u m a r ..................... .................................... .......................... ............................ '

/ En  la priaiera  cubierta una áncora que descansa sobre una  esfera, en cuya superficie se lee ( ( 1 p 3ra su fáb- ica de 1¡-
*  n  „ ) ¡F l legítimo de h ilo :»  en la p ar te  superior del áncora un sol, y sobrepuesto á este una cinta pon la f tos de papel pa- Valencia ..................... Játiva.

Blas Bell ve*........................1 siguiente inscripción: La Esperanza. En la cubierta opuesta , y debajo de la i a s e n  pe con faorica a e n a s t  ra [a m a r t ...................)
( Bell ver en J a t iv a , se halla un pebetero exhalando hum o, y á sus lados dos figuras en act-iuu uo í timar. /

. 4 , _ L En la orim era cubierta  aparece la vista de la iglesia del Cármen de Murcia. En  la cub ier ta  opuesta, i Para su  fábrica de j
D. Luis S uvesne  y he* - /  medio ve una orla, la siguiente inscripción: « Fabrica de Luis Silvestre y hermanos: Murcia, p ía -  ) iioritoá de papel)  M urcia............................ Murcia.

1313003................................\ zuela de San Bartolomé, núm. » Dicha m arca sirva para las cubiertas  de ios Iibritos de papel para íumar. para  fum ar..............   J

/ Un picador en el acto de em bestir  el toro; en el extremo izquierdo hay otro pieanor; en el extrem o^
| derecho un to re ro , y otros tres mas en el sitio que representa la p laza , uguraudo  toaa l.i marca una i 
\ plaza de toros. Esta se halla colocada dentro de ti n cuad r i longo , en cuyos lados se ve uno coi araaa o a £ Para su  fabrica de \

, w . r -.^ws ] cada uno de ellos: en la parte  superior hoy una inscripción que dice « de Bsy,» y o n  la vd  r io r , uen d pa p^I y ta ller de f ^ | ¡ can j£  t ##  Alcoy.
D. red ro  la. ira»* o®..........\ tro de una faja, se le e : «Fabrica de Pedro Mi railes en Alcoy: pxpei do h ilo ;» existiendo ta m a le a  en e! /  iioritos para l u - í

J centro de la parte  superior de dicha faja ira a do rao de rosas, coa otros adornos sencillos á ios e x t re -*  m a r ..............................
[ mos superiores de ambos lados. Esta para las cubiertas de las resmas; y en el centro cíe caaa pliego |
\ una marca trasparen te  que figura el p ic a d o r . . . . .................................................................. . . . .  o ..........

En la p rim era cubierta  aparecen tres  estrellas g randes colocadas en forma de t r iá n g u lo , y c i n t r o \ 
l pequeñas colocadas una en el centro de dicho tr iángulo, y las tres restantes ea  ios lados del mismo, ó]

}.m _ ~ ]sea en los vacíos que dejan las estrellas grandes. E s t 3 grupo de estrellas se hcha dentro  a  o ti 1 óvalo r Para su faorica de li- \
D. Juan  Bautista u- ( coa diferentes ad o rao s , y debajo del cual so pondrá la si gu ísa te  in sc n p c .o u : « Morca no eos D.uih Mes: \ bracos ae  paptu pa-  l Alicante. . . .  . . .  Muro.

salvez................. .......... j papel de hilo.» En la cubierta  opues ta ,  y en el centro de un cuadro lo i ¡na lo  por una or l a,  noy a en-1 ra f uma r ..................... )
I mismo otra inscripción que dice : «Fábrica de Ju a n  Bautista Gosaives, en Muro.)) Dicha marca sirve p a r a l  
Mas cubiertas de los l ibn to s  de papel para f u m a r .  ................................... „ . . .   ...........     I

Madrid 30 de Setiembre de 4852. =  El Director general,  José Cavada.

BANCO ESPA Ñ O L DE S A N  F E R N A N D O

SITUACION EN 2 DE OCTUBRE DE 1852

t
ACTIVO. | Reales vellón . PASIVO. Reales vellón.

tj, . . • í Ea efectivo.. .  72.471,753. .291 i r-> ¡y* * hmQ
Existencia en caja  .................¡En bille tes... .  240,000 \ ¡ '  2.711,753.. 29 =      120.000,000
En poder de comisionados    | 20./54,629. .23 jj - Billetes en circulación...................................................... ...........................  120.000,000
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 4 852............... 5.184,785.. 8 i Depósitos de tomm clases.. .  . . . .  . o   .................................  49.541,713. .22
Cartera: efectos corrientes............................................................................  475.780,283.. 6 | Guanina co^rAuv  ...............         72.778,225. .42
Idem: créditos vencidos..      77.749,534. .4 6 ¡ Dividendos............................. ........................................................................  1.826,439.. 4
Efectos de ia Deuda del Estado....................................................................  26.676,699.. 3 l Sobrante eu reserva. , ............. . . » ................ *........................................ 61.140 873. .23
Propiedades del fía acó.    .........................................   8.667,750. . 7 ^ _
Diversos. ..............        \ -37.761,816.. 3   —___

| 425.287,251..27 ------------ 425.287,251. .27

Madrid 2 de Octubre de 1852.=Y° B?=E1 Gob;srnado?, an tillan .= E l Interventor general, Teodoro Rubio,

3? sECCION—ANUNCIOS

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Números. Nombres do los suscntores. Reales vellón.

Suma de las suscriciones an te r iores . . , . . . 3 .557 ,624

434 Don M anuel Pardo , Ordenador general de pagos del M inisterio  de E stado, por
las suscriciones verificadas en el Consulado de V e n e z u e la .....................................„. 6,328

Pormenor de esta p a rtid a .
Rs. vn. Frs. Cénls.

Don  R a m ó n  L oz ano ,  Encargado de Negocios de S. M. .. 100
Ju a n  A n ton io  López de C eballos , Secretario de la

L egac ión ......................................................................... 100
Dona Rosario Echevarría de L o z a n o .............................  100
D on  Juan  José M a u r i ,  Cónsul de S. M. en la  Guaira. . 100

Castor M a r t ín e z . . . ....................................................................  25
Ju a n  Francisco G a r m e n d ia ............................ ...................  . . 25
Francisco Jav ier  Solórzano.................................................. . .  25
Martin  So lórzano................* ...................................................  . .  25
M igu el  Solórzano   « ...........................................   . . , . .  25

Dona Juana Solórzano de Bereciartu ............... ....................... . .  10
D on Gerónimo de B ereciartu ................................... ...................  . .  5

Pedro G uiteras ................................................................ 100
Cristóbal María G o n z á l e z . . .   ...................................................  . . 25
Gabriel  S u t i l ,  presbítero...................................................... , ,  25
R am ón  M onteverde .................  ...........................................  . .  2 5

Dona Belen Ustariz de M on teverd e .................... ................ . . 2 5
D on  José Iv e r n   ................................................................ . .  25

N ico lás  P ic ar ..............................................................................  . # 2 50
Francisco A cos ta .......................................................................  . .  g
José María Monserrate, h i jo ...............................................  , . 25
D iego  González D ia z ............................................ ... , .  25
José M onserrat ...................   25
D o m in g o  Larrañaga.................................. .............................  100
Ignacio  M esa ................................................... . . . a .   .........  . .  25
A n to n io  R o d r íg u e z ..................................................................  5
G erm án P erez .............................................................................

Dona A n to n ia  A lo a so  P erez ................................ ........................  . . 10
Margarita D i a z ................................  .......... .............................  . .  25

D o n  F e l ipe  O tazo.......................* ......................................................  . . 10
Simoij  U m a ra n .  * ............................................. ........................  . .  7 50
J u an  Orta.  ..................................................................... . . 5
N em esio  F a lc o n ............... .........................................................  . . 5
Francisco L, G a rc ía   ............. . . 5
Francisco, P u e so .........................................................................  . „ 25
D o m in g o  G on zá lez ..................................... .............................  „ , 2
José  González M a t o s ,   ......................... ... . .  5

  ___ ____  Nombres de los suscritores. Bs. vn. Frs. Cents.

Melchor López...................................................................  2
Bernardino Hernández..................................................... 5
Gerónimo R eina ................................................................  # 20
Miguel de A rm as................................................  iq
Agustín de Armas. .  ....................................................  ̂ | q
Francisco Martel.  .......................................................  2 50
Lorenzo Rodriguez.......................................... . 2 50
Ignacio í l ivero ............................... ..................................  ^  2 50
Leonardo R odríguez ,.     .......................    1
Cristóbal L adrón ............... 0............................................. # # gQ
Pedro Mest re ......................................................•    |
Rafael Vallejos. ........................   « . . . .................  2
Matos M ar tínez . . . .   ....................................................  ^
José Agustín Delgado..................................................... ’ * 1 50
Domingo Gutiérrez..................................     . 41 ¿
Agustin Loreto   . . .  ..........................................  3
Aliguel Hernández............................................................  ^
José Antonio t iernandez...........................................  , 5
Luis Molina.  ...................   « . o * . . . . .  * 5
Nicolás Molina................................... ..............................  9 g
Francisco Loreto.................... .............................•   2 50
Gregorio L o r e t o . . . . , ,       ^ gQ
Lucas Perez....................................   . .. ............... .............  ’ ’ j
José Hernández. . . . . . . . . .  0  ...................   2
Antonio Hernández » . . . .     . *» • 2
D. Silvestre y D. Agustin Rodriguez Hernández.. . .  . g go
Próspero Hernández o . . . . .       2 50
Ignacio Seicibabazal  .......................................... p | q
Santos Sansinenea.................... .............................. t #% g
Juan  José de jSchezuria. . . .  ........................................  | g
Bonifacio Nieves.......................... ................... .................  * * ^

Santiago Rodriguez................... ................................ .. * ’ 2 50
Luis Hernández.    . ** 10
Alejo Borges.................................................................  ’ * ^
Evaristo Zombona • ............ . B a nó
Miguel R u iz  ........... .............................................. 100
Francisco Antonio Baihara  ...........................
Agustin Trujillo     .....................................  & ^ q  *
José Barrios  ...................................  ^  * ’ * r
Manuel Cortina. ................................. _ **** ’ * ^
Miguel Alonso V a rg as . ...................................  .........  ** 9
Nicolás Silva. , . . . . . . . . .   ......................  *........... ’ * 7 o-
José Martin Delgado • •• • . .
josé s H v á ................................................................................................................ 5

Dona Josefa Tovar de SHvá   . .    ’ * ' * jaa
Don Juan  Ramón Incierto.......................... .............................

Juan Diaz ! 1 i 1 T. ! *. ! ! ! ! ! * ] ’ “  .’ .........  A Q
José Hernández.    ° • 4 8 » • • . • 4
Clemente González. . . ,  c, . , ’ [ ’ ” * ’ '............ ..................
Maxruel G o n z á l e z . *............... * ............... ^



Nombres de los suscritores. Rs, vn. Frs. Cénts.

Nazario H ernández.................................................................  18
José E.odriguez. . .  .................   9
J u l i á n  R o b a in a .........................................................................  7
A n to n io  I le i te ...........................................................................  4
D om ingo  González.................................................................. 5
M a n u e l  San abria .................................. * .................................. 1 0
G abino  B a rre ra .........................................................................  1 0
Nicolás Gonzá lez      , . 9
A n t o n i o  G o nzá lez ....................................................................  9
Francisco A m a d o r ..................................................................  1 3
Nicolás R o m e r o .......................................................................  4
Benigno R o m e r o ....................................................................... 7
F e rn an d o  M a r r e r o ..................................................................  4
J u a n  Benitez.............................................................................. 4
J u a n  D o ra n ................      6
A n g e l  G o n z á le z ........................    4
J u l i á n  G arc ía  B a u te .............................................................  3
F ern an d o  A r m a s .......................................................................  8
C ir i lo  L e d esm a..........................................................................  5
J u a n  M aría  R o d r íg u ez ........................................................... 1 0
José F lo res  *    1 0
Isidoro M o ra les .....................................................    8
A n to n io  Su arez ..........................................................    3
M a n u e l  A l v a r e z .......................................................................  4
D om ingo  S an abria   .................................................  4
Pedro  José C e r v e r a ................................................    4 0
M ig u e l  Casan ova ....................................................................... 40
J u a n  A l fo n so  F r i a s ........................     20
Lorenzo  M a r t í n e z ......................................    2 0
M ig u e l  G onzález . , . .    .............................    2 0
Nicolás A l o n s o .......................................................................... 20
Pedro Perez G on z á le z   .................  9
D om ingo F u e n t e s . . ................................   1 5
Dom ingo  F lo r es .............................    1 8
A n to n io  H e r n á n d e z . .............................................................  1 8
J u a n  B autis ta  G ó m e z , ........................................................  9
F ernan do  N a v a r r o ..................................................................  7
José  N a v a r ro ..............................................................................  8
Francisco H erre ra   ...................................................... 7
A n to n io  R o d r íg u e z ................................................................ 8
José V en e z u e la .............................................     4
A g u s t ín  F r i a s ...........................................................................  5
Ceíer ino F r ia s ...........................................................................  4
B ern ard o  A l o y e s .......................................  19
J o a q u í n  M art ínez ...................................    1 5
Vicente  G u a d a r r a m a , ........................................................... 9
D om ingo G a r c í a ....................................................................... 8
M a n u e l  G a r c ía .........................................   9
D om ingo de A v i l a .....................................................   8
Sebastian T o r o . » ..................................................................... 5
José M aría  G o y a le s ........................    4
Narciso F e r r e r . .   . .  25

1 7 5 2  6 9 4  2 5
Lista de la suscricion abierta en el Viceconsulado 

de Puerto Cabello.

Don R a m ó n  L ozano ,  Encargado de Negocios de S. M.
en V e n e z u e la .............................................................   10 0

A r m a n d o  Hestres,  V icecónsul de S. M . en P u e r 
to Cabello .  . . ,  * ................................................................... . . 20

A g u st ín  U rge !es .   .............................................................  , . 1 0
Sebastian A l le g r e t . .  o . o     . .  1 0
Pedro A l l e g r e t    . .  1 0
J u a n  A l l e g r e t   . .  1 0
José H a r ty  R o s e lL     . .  1 0
S a lv a d o r  G asp ari....................................................................... . . 4
José L ó p e z   • .  1 0
J u a n  A n to n io  Goicoecbea.  ............................. *   » . 5
J u a n  F .  C arce la .......................................... ............................. . .  1 0
J u a n  C resp inera .......................................... .......................... . .  4
José B e r e n g u e r ........................................................................... 1 0 0
José G oicoecbea .......................................................................  . .  1 0
José M aría  E s co v a r ................................................................ . , 2 0
D om in g o  M. E sco var .  ................. ............................... . .  2 0
B arto lom é  R i c a r t . .  .........................  .   . . 5
J u a n  B en a n c er    . .  5
José L o r d a ................................  ° ...............................  . .  1 0
José M aría  E c h e v a r r ía   . .  1 0
J o a q u ín  L a n a ld e . ..................................................................... . .  1 0
F é l ix  G a l la r d o .  .................................................  • . 15
F é l i x  M o ra t in o s ......................................................................  . •  5
J u l i á n  G o n zá lez   . .  1  10
R a m ó n  C o l l ........................................................................... . .  • .  5
J o a q u ín  H u r t a d o , . . . . ........................................................  . .  5
A n g e l  Tejada    . .  5
B arto lo m é  Palacios   • •  5
Francisco P erez      . .  2
José M aría  A v i l a ..................*   • . 2
M an u e l  J i m é n e z   • •  6
Francisco Bautista  L ó p ez     • •  6
Luis  Sevison .  .......................................................................... • .  2
J u a n  H ernández   • •  4
J u a n  A n to n io  H ern án d ez .................................................... . .  50
A n to n io  P e rez ............................................................................ • •  1

Dona Dolores Cevallos de A r r o y a v e ........................   5
D on José M aría de Baños............................................................... . .  5

Pedro P ages.       . .  1 0
A n to n io  L lu b e r t     . .  2
Pedro  L l u b e r t ............  ............................................................  . .  2
Tomás San M i g u e l   . .  4
V ic to r io  Q uintero ....................................................................  . .  1 0
Francisco Cárdenas.......................................................................... . .  10
Pedro M. C lem ente  A r v i d e ..............................................  . .  25

Padre S im ón V i l l a f r a n c a .................................. ....................   . .  5
Presbítero D. José S i l v a ,  cura de V a l e n c i a ...........................  . .  25
D on G u i l le rm o  G r a n t .................................................................. «. . .  1 0  5

José R i c a r t  ................. ............................................................. . .  1
José A .  L ab a y e n .  »«  ............................................................  . .  1
V ic to r io  R o m e r o .............................................................................  • .  1
Pedro Ignacio M art ín e z   ..........................    . .  1
J u l i á n  de P lazo ..................<»................................................  . .  1
D om ingo A .  G o b e la ...........................................a ................  . .  1
Luis M. P o r tu g a l ....................................................................  . .  1
Ignacio L a n d a ...........................................................................  , .  1
José L lanes H ernán dez .............................................    . .  1
D. B. R o m a g o s a . . .................................................................  . .  1
Leodegario A l v a r e z .......................................................................  . .  1
J u a n  M a r t i n ......................................................      . .  1
José P e rd o m o ................................................................................... . .  1
Serapio G a rc ía ...............................................   . .  1
J u a n  R o d r íg u e z .............................................................................  . .  1
A g u st ín  C a b re ra .................  ................................................. . .  1
L u is  L lanos y  Solís.  ................. ................................... . . 1

L'sta de las suscriciones verificadas 
en Maracaibo.

Don R am ó n  Lozano , Encargado de Negocios de S. M.
en V en ezu e la ...............................................................................  10 0

José A .  D elgado, Vicecónsul in te r in o  en M a ra 
caibo.........................................................................................  . .  1 0

Satu rn in o  R o d r íg u e z , ................................................... .. . . 5
R am ón B a l l .   ........................................................................  . . 0

i Lucro?. Nombres de los s u s c r i to r e s .  Rs vn. Frs. Cénts. Reales vellón.

J u a n  B a t is ta ........................................      . . 5
José de la C. J im é n e z . . c ............................   . . 5
J u a n  Esteba...............................................       . , 6
Lucio  G u t ié r rez ....................................................................... . . 6
J u a n  León. . .   .................................    . . 5

2 0 5 2  1 1 2 9  90

ota. D. Genaro de L egorburu  ha cedido generosamente los 6 5 4  rs. que 
según cambio corriente le correspondían como lib rad or de la cantidad á que 
ha ascendido la  suscricion.

4 9 5  El m ism o Ordenador general del M inisterio  de Es
ta d o ,  por las suscriciones verif icadas en el Con
sulado de S t o k o l m o . í   ........................................  . .  . . 4 99 . . 12

Pormenor de esta partida. Rs. vn.

El M in is tro  residente  de S. M. D. José Moreno L andaburu  y
D a o iz ........................   1 0 0

E l  Secretario de la  Legación D. José de Garaycoecliea.. 1 0 0
E l encargado del Consulado de S. M. en Gotem burgo D. S. A .

S w a l a n d e r ...................................................................................................... 1 0 0
E l V icecónsul de S. M. en Uddetvalla  D. J u a n  Engelke........  10 0
E l V icecónsu l  de S. M. en Bergen (Noruega) D. Cárlos K o n -

v i o ..................................................................................................    1 0 0
(D iferencia  en cambios 2 2  mrs.)  ' ' " ’

500  5 .5 6 4 ,4 5 1 . - 1 2

M ad rid  1? de Octubre de 1852.rzEl Secretario del Banco español de San F e rn a n d o , M. M. de Uhagon.

4ª. SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Francisco M onteverde  , J u ez  de prim era  in s 
tanc ia  del distr ito  del C am p i l lo  de esta ciudad de 
G ran ad a  por S. M. (Q. D. G.) &c.

P o r  el presente se c ita ,  l la m a  y  emplaza á toda; 
las personas que se crean con derecho á los bieneí 
que constituyen la  dotación del patronato fundade  
por D. Gerónim o de Placencia  y  su esposa Dona J u 
l iana  M o l i n a , para que dentro  del término de 5 í  
dias se presenten en este juzgado , y  por la  escriba
nía del in frascri to  , por  sí ó por medio de persone 
competentemente autorizada á deducir el que le; 
asista en el pleito p rom ov id o  sobre divis ión de d i 
chos b ien es ; en in te l igencia  que de no hacerlo le; 
p arará  el perjuic io  que h a y a  lu gar .

G ran ada  2 5  de Setiembre de 1 8 5 2 .  =  Franciscc 
Monteverde.zxPor m an dado de dicho señor, José M a
r ía  de Fuensalida.

E n  v i r tu d  de prov idencia  del Sr . D. Pedro No« 
lasco A urio les  , Ju ez  de p r im era  instancia  del distritc 
de Palacio  de esta c a p i ta l ,  re frendada  del escribam  
de su núm ero Sr. D. J u a n  G arc ía  de L a m a d r id ,  s< 
sacan á pública subasta nueve partes de ve in te  y  cuatn  
de la  casa calle de M aría  C ris tina  de esta corte, n ú m e
ro 10  antiguo , 8  n u e v o ,  de la  m anzana 4 9 5 ,  qu< 
comprende 2 80 5  piés y  5/4 de s i t io ,  la  cual fué tasa
da en 25  de Febrero  de 1 8 4 8  por el arquitecto D 01 
L u is  López de Orche en la  cantidad de 1 9 5 ,9 1 2  rs. 
á rebajar cargas ; y  tom ando el t ipo de esta tasa
ción se sacan á subasta dichas nu eve  partes de v e in 
te y  cuatro por la  suma de 7 5 ,46 7  rea les ,  debiéndose 
v e r i f ica r  el remate el dia  9 del c o r r ie n te ,  á la 
doce en p u n to  de su maííana, en la  audiencia  de S. S

Las personas que gusten hacer postura á dicha 
partes de casa acudan a l  juzgado de S. S. y  escriban!;  
del referido Sr .  L a m a d r i d , que se ad m it i rá n  las qu< 
se hicieren siendo arregladas.

M ad r id  2  de Octubre de 1852 .z :L am ad rid .

D. José M aría  J im é n e z  M uñoz, M inis tro  hono
rario  de la  Aud iencia  de C a n a r ia s ,  Ju ez  de primer;  
instancia  de esta c iudad y  su p a r t i d o , y  de Hacien
da de esta p rov incia .

P o r  el presente se sacan á pública subasta los b ie
nes de la  propiedad de Francisco de Orta Andrés ,  ve  
ciño del pueb lo  de Ben tariqu e,  que le fueron em bar
gados por la  causa que se le sigue sobre aprehensioi  
de s a l i t r e , y  se venden para hacer pago á los su 
balternos del T r ib u n a l  superior y  los curiales de est 
juzgado de las costas y  m u ltas  en que ha sido conde 
nado por  el m i s m o , y  son á saber:

R s .  v n .

Una sartén mediana e n .......................................  6
Unas trévedes e n ...........................................   4
U n candi l  e n ............................................................  2
Tres si llas viejas e n ..............................................  5
Una casa en la  calle del Paso, que es la  que 

habita el Orta , sita en dicho pueblo, g ra 
duado su v a lo r  e n ...................   900

Dos celemines de t ie r ra  de riego en dicho 
té rm in o  y  pago de los Barrancos. Y  otra  
id em  en el mismo y  pago de la  acequia  
alta  con una p a r ra ,  e n .................................  1 , 1 2 0

T o t a l ...................  2 ,025

La persona que quisiere hacer postura  á ellos s 
presentará el dia 20  de Octubre en los estrados d 
este juzgado de H acienda,  desde las doce hasta 1; 
una de su m aí íana ,  hora que se señala para su rema  
t e ,  que siendo arreglada se le adm it irá .  Y  para qu 
conste se pub licará  en la C a r e t a  oficial de M ad rid  
los fines correspondientes.

Dado en A lm e r ía  á 27  de Setiembre  de 1 8 5 2 . =  
José M aría  J im én ez  M u ñoz .—Por mandado de S. S 
A n to n io  Roda.

En v i r tu d  de prov idencia  del Sr. D. Pedro Nc 
lasco A urio les  , Ju ez  de prim era  instancia  del di; 
tr ito  de Palacio de esta c a p i ta l ,  refrendada por t 
escribano de su número Sr. D. J u a n  García  de La 
m a d r id ,  se saca á pública  subasta , á v o lu n tad  de si 
du eñ os, una casa sita en esta v i l l a  y  su calle de Zu 
r i t a ,  dist inguida con los números 5 n u e v o ,  4 1 ,  4 
y  45  antiguos, de la  manzana 2 0 ,  que comprenc  
4 1 8 6  piés cuadrados superficiales, y  fué tasada en < 
ano 1 8 5 5  por el arquitecto de la R ea l  Academ ia c 
San Fernan do D. José A n to n io  Perez en la  cantida  
de 1 4 9 ,8 5 5  rs. v n . , por cuya cantidad se saca á si 
bas ta ,  habiéndose señalado para el remate de diel 
finca el dia 1 8  de Octubre , á las doce en punto ( 
su maííana , en la audiencia de S. S. , que la tiei 
en el piso bajo d é la  te r r i to r ia l ,  frente á Santa Cru  

Las personas que qu ieran  interesarse en la  ac

quisicion de dicha finca acudan al juzgado de S. S.  
por la escribanía del referido Sr. L a m ad r id ,  que se 
ad m it irán  las posturas que se hicieren siendo a r re 
gladas.

M ad rid  29  de Setiembre de 1852 ,= L am ad rid .

T r ib u n a l  de Comercio.m A n u n ciad a  en la G aceta  
o f i c i a l , núm. 6 6 7 0 ,  del domingo 26  del corriente, y  
en el  D ia r io  de a v iso s  , núm . 696  , del dia 27  , e l  re 
mate de dos casas sitas en esta córte , la una Carre
ra de San G e ró n im o ,  nú m  5 n u e v o ,  25  antiguo,  
m anzana 2 6 5 ,  que según la m edic ión ú l t im am en te  
practicada por los arquitectos nombrados al efecto 
contiene 2 2 1 5  piés, 27  céntim os; y  la  otra en la  calle  
de L eganitos ,  núm. 2 4  n u e v o ,  1 5  antiguo, m an za
na 5 2 2 ,  con 6 1 5 6  piés 15/52  avos , se fijó e q u iv o 
cadamente el v a lo r  de ambas conforme á la  p r im era  
tasación según aparece en el a n u n c io ; pero p ra c t i 
cada otra  n u ev a ,  se anuncia  la subasta de la  de la 
Carrera de San G erónim o en 500 ,799  rs. v n .  , y  la  
de la  calle de Leganitos en 5 9 1 , 1 8 5  r s . , por  cuyas  
cantidades se sacan á subasta;  y  se han de rem ata r  el  
dia 26  de O ctubre , á las doce de su m aííana , en la  
sala de audiencias del T r ib u n a l  , conforme á lo pre
venido en la  le y  m ercanti l .

M ad rid  50  de Setiem bre  de 1852.=:José de Celis  
Ruiz .

                                                                                      P A R T E  N O  O F I C I A L

MADRID 4 DE OCTUBRE.
INDICE

de los Reales decretos, órdenes y circu
lares publicados en este periódico en el 
mes anterior.

R eal  orden declarando que los Capitanes generales  
de A n d a lu c ía  y  G ra n a d a ,  poniéndose p ré v ia m en -  
te de acuerdo con los respectivos Gobernadores de  
prov incia  , puedan dec larar  en estado excepcional  
la parte  del terri torio de su m ando en que la  com 
pleta seguridad de las personas reclam e este m e 
dio extraordinario  de represión. (Núm. 6645 .)

Otra  para que un  Je fe  del cuerpo de ingenieros de 
caminos, canales y  puertos se encargue del estu
dio comparativo  del fe r ro -c a r r i l  del Norte  por los 
puntos de N ava lgrande  y  G uad arram a entre  M a
drid  y  V a l la d o l id .  (Id.)

Otra  nombrando Je fe  y  Presidente de la  comisión  
facu l ta tiva  de que hab la  la  ante rior ,  á los i n d i v i 
duos que en e lla  se designan. (Id.)

Otra concediendo autorización á D. G ab r ie l  Olsina  
para v a r i a r  el cauce de la  acequia que conduce  
las aguas á un m ol ino  que posee en el té rm in o  de 
la  v i l l a  de Sax. (Id.)

Otra declarando que la  form ación de las p r im eras  
di ligencias practicadas en la  v is ita  de fondeos,  
corresponde á las A dm inis trac iones de A du anas .  
(Idem.)

Otra m andando que se suprim a la  pa r t id a  1 0 1 7  del  
A ra n c e l  v igen te  , y  que las piedras de c r is ta l  en 
a lm en d ra s ,  chupadores ú otras formas para ara
nas y  a d o rn o s , se consideren comprendidas en  
la  1 5 0 5  que se refiere al  v id r io  cristalizado. (Id.) 

Otra para que se im ponga un real por l ib ra  en b an 
dera nacional y  u n  real 2 0  céntavos en extrangera  
á las canil las de cartón para tejedores. (Id.) 

Resúm en de Reales disposiciones concediendo títu los  
del re ino , escribanías y  otras gracias á los in d i 
v iduos que de ellas consta. (Id.) 

i Otra recomendando á las dependencias del M in is te 
rio  de Fomento la  obra que con el t í tu lo  de D ic 
c io n a r io  e s ta d ís t ic o  de todos lo s p u eb lo s de E s p a ñ a  
y  s u s  i s l a s  a d y a c e n te s  , ha publicado D. Rafae l  
T am ar it  de Plaza. (Núm. 6646 .)

P\_esúmen de Reales resoluciones nom brando d i g n i 
dades y  beneficios para varias  iglesias , según en 
ellas se expresa. (Td.)

C ircu la r  á los Obispos autorizándolos para que por  
esta vez ad m itan  los a lum nos externos que se p r e 
senten á m atr ícu la  en los seminarios de su d ió 
cesis. (N ú m .  6 6 4 7 . )

Otra  á los Gobernadores de prov incia  para que la  
J u n t a  de agricu ltu ra  de la provincia  in fo rm e  so
bre la enfermedad que se ha desarrollado en ios 
viñedos de algunos puntos. (Id.)

R ea l decreto para que cese en él cargo in te r ino  de 
M inistro de la G u erra  D. Joa q u ín  de Ezpeleta por  

I haber regresado el de la Guerra  D. J u a n  de Lara.  
i (N úm . 6 6 4 8 . )   ̂ _
! Otro otorgando comisión defin it iva  á D. Rafae l San-  
! chez Mendoza para construir  por cuenta del Esta-
1 do una linea de fe rro -ca rr i l  desde Jerez de la

F rontera  á  Sevi l la .  (Id.)
| R ea l  decreto nombrando Gobernadores civi les para



varías provincias á los individuos que en él se de
signan. (Núm. 6649.)

R e a l  decreto a u to r iza n d o  la v e n t a  en pública subas
ta de los bienes de propios de los p u eblos  de la  
p r o v in c ia  de Cádiz que lo  solic iten .  (Id.)

Otro convocando la Diputación provincial de Zara
goza por el término de 45 dias. (Id.)

Real orden declarando que D. José Campo, conce
sionario del ferro-carril de Almansa á Játiva, ha 
incurrido en el Real desagrado por haber inaugu
rado los trabajos antes de que apareciera rubrica
do el Real decreto de concesión. (Id )

Otra mandando que el liscal de imprenta persiga un 
artículo del Heraldo , haciendo extensiva la de
nuncia á los demás periódicos que le han copiado. 
(N úm . 6650.)

Otra disponiendo que D. Mauricio A n d rian i , Jefe 
de la Contabilidad del Ministerio de Fomento, se 
encargue de dicho negociado, cesando en este car
go D. Félix Martin Romero, que lo ha desempe
ñado interinamente. (Id.)

Otra mandando que unos géneros de lana de nueva 
invención que imitan al paño, conocidos con el 
nombre de fieltro, adeuden el 25 por 100 en ban
dera nacional y  50 por 100 en bandera extrange- 
ra. (Id.)

Otra disponiendo se abone á los Sres. Braña, Abella 
y  compañia la cantidad que les corresponde por 
haber fabricado dos fragatas en el astillero de la 
Grana. (Id.)

Real decreto haciendo merced al Coronel D. Manuel 
Meneos Manso de Zúniga de título de Castilla con 
la denominación de Marqués del Amparo. ( N ú 
mero 6651.)

Otro decidiendo en favor de la Autoridad judicial 
la competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el Juez de primera ins
tancia de Risño en los autos promovidos por el 
Alcalde y vecinos de dicho pueblo sobre amparo 
de pastos para el ganado. (N úm . 6652.)

Otro decidiendo en favor de la Autoridad adminis
trativa la competencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Toledo y  el Juez de pri
mera instancia de Puente del Arzobispo en los 
autos sobre amparo y posesión á los vecinos de 
varios pueblos en el aprovechamiento de los pas
tos de varias tierras. (Id.)

Otro declarando no haber lugar á la competencia 
suscitada entre el Gobernador de I3 provincia de 
Toledo y el Juez de primera instancia de Nava- 
hermosa en el pleito sobre amparo y protección á 
los vecinos de varias villas en el aprovechamien
to de los terrenos del estado de Montalvan. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de Va
lencia y el Juez de primera instancia de Alberi- 
que en los autos formados por los vecinos de Car- 
cagente sobre amparo de posesión de una acequia 
en el rio Jucar. (Id.)

Otro declarando mal formada, y  no haber lugar á 
decid ir , la competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Almería y  el Juez de 
primera instancia de Canjayaren el pleito per Don 
Andrés Barco en queja de los dueños de la mina 
nombrada Pífano por suponer haber extendido sus 
pertenencias á las de la misma. (Id.)

Real orden negando el permiso para procesar á Don 
José Bosch, Alcalde de San Feliu de Codinas. 
(Idem.)

Otra confirmando la negativa resuelta por el Gober
nador de Sevilla para procesar á D. Lorenzo Sa
lamanca, Alcalde de Pedrera, (Id.)

Otra disponiendo que en los pasaportes que se ex
pidan para el extrangero á los mozos de 18 años 
basta 25, se exprese la circunstancia de quedar he
cha la fianza que establece la ley de reemplazos 
del ejército. (Id.)

Otra accediendo á la solicitud promovida por los 
Sres. Abella, Braña y compañía, del comercio del 
Ferrol, para que se habilite la Aduana de dicho 
punto para la importación de hilazas extrange- 
ras. (Id.)

Real decreto aprobando la providencia del Consejo 
Real en los autos y expediente de competencia 
suscitada entre el Gobernador de Alicante y el 
Juez de primera instancia de Orihuela sobre in 
terdicto posesorio á D. José Conde Llorens y Don 
Manuel López de una losa que servia en lo antiguo 
de puente para enlrar en sus posesiones. (N ú 
mero 6655.)

Otro declarando á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Granada y el Juez de primera ins
tancia del distrito del Sagrario de la misma sobre 
posesión de las aguas de la acequia de Aguadamar. 
(Idem.) ^

Otro decidiendo en favor de la Autoridad judicial la 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Granada y el Juez de primera ins
tancia de Montefrio sobre posesión de un patro
nato. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la Autoridad judicial la 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Vizcaya y el Juez de primera ins
tancia de Guernica en los autos por D. Juan Bar- 
turen y el Alcalde de la anteiglesia de Baquio so
bre aprovechamiento del monte de Jotamendi. 
(Idem.)

Real orden mandando se destine un departamento 
para las clases segunda y tercera que marca el Có
digo á los condenados á penas correccionales y le
ves, y  otro separado para los reos políticos. (Id.)

Otra para que las básculas grandes para pesar car
ruajes adeuden en lo sucesivo el 25 por 100 en 
bandera nacional y el 30 en extrangera sobre ava
lúo. (Id.)

Resúmen de Reales resoluciones concediendo títulos 
de Castilla, escribanías, procuras y varias digni
dades y cargos eclesiásticos á los individuos que 
en el mismo se contienen. (Id.)

Real decreto decidiendo en favor de la Administra
ción la competencia suscitada entre el Goberna
dor de Albacete y el Juez de primera instancia de 
la Roda en los autos promovidos por D. Juan  
Bautista Pellisari sobre que se le permita el ejer
cicio de su facultad. (Núm. 6654.)

Real orden confirmando la negativa resuelta al Juez 
de primera instancia de Talavera de la Reina para 
procesar al Alcalde Corregidor de la misma. (Id.)

Circular á los Rectores de las Universidades y di
rectores de los Institutos, publicando algunas de 
las disposiciones contenidas en el reglamento de 
estudios para que se observen hasta que se publi
que otra con las alteraciones hechas por la 
Jun ta .  (Id.)

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju

dicial la competencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de León y  el Juez de prime
ra instancia de la Bañeza en los autos sobre queja 
de varios vecinos que componen el Ayuntamiento 
de San Cristóbal de Poiantera para que se pon
gan de manifiesto las cuentas de recaudación é in
versión del mismo. (Núm. 6655.)

Circular aprobando la lista especial de las obras que 
han de servir de texto en las escuelas normales, 
elementales y superiores de instrucción primaria 
que á continuación se inserta. (Id.)

Real decreto para que se pongan en venta los bienes 
de propios de los pueblos , y se reserve de su valor 
el 20 por 100, ó sea la quinta parte íntegra cor
respondiente al Estado. (Núm. 6658.)

Otro instituyendo la nomenclatura y  los derechos 
que se fijan en las partidas del Arancel general de 
importación en el reino, recopilado en 1? de Mar
zo del año corriente del modo que se expresa. (Id.)

Otro otorgando al Marqués del Rioflorido concesión 
definitiva para construir de su cuenta el ramal de 
prolongación del ferro-carril desde Almansa á 
Alicante. (Id.)

Real orden concediendo á D. Mariano Villalonga 
autorización para construir un horno alto para 
fundición de mineral de hierro en el término de 
Buscaros. (Id.)

Otra autorizando á D. Jacinto Monclús para cons
tru ir  un molino harinero en terreno de su pro
piedad, aprovechando las aguas del rio Segre. (Id.)

Otra concediendo permiso á 1). Francisco Arnau 
para construir un molino harinero en el término 
de Caudiel, aprovechando las aguas de la acequia 
llamada Madre. (Id.)

Otra accediendo á la instancia de D. Hilario Blas
co y D. Ramón Garcés para establecer en terreno 
de su propiedad un molino harinero aprovechando 
las aguas del rio Buñol. (Id.)

Otra concediendo á D. Nicolás Ruiz autorización 
para extraer aguas del rio Leza , construir una 
presa y dirigirlas al molino harinero que ha edi
ficado. (Id.)

Otra estableciendo las reglas que han de observarse 
por las dependencias del Ministerio de Gracia y 
Justicia acerca de la correspondencia oficial (IdJ

Otra mandando se permita á la empresa del camino 
de hierro de Jerez de la Frontera la introducción 
con libertad de derechos de cuantos efectos útiles 
y enseres necesite para la construcción y explota
ción de dicho camino. (Núm. 6657.)

Real decreto decidiendo en favor de la Administra
ción la competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Badajoz y  el Juez de primera 
instancia de Fregenal en los autos promovidos por 
Eusebio Molina y la viuda de Nicolás Moyo con 
el Ayuntamiento de Segura en solicitud de que 
se señale á sus fincas la entrada de que carecían. 
(Número 6658.)

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia entre el Gobernador de la provincia 
de Badajoz y el Juez de primera instancia de Vi- 
llanueva de la Serena en los autos entre Inés Pa
redes y Francisco Velez sobre propiedad de una 
casa. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la Administración la 
competencia entre el Gobernador de la provincia 
de Palencia y  el Juez de primera instancia de As- 
tudillo en los autos sobre la reedificación de un 
corral por parte de*Feliciano A lvarez , vecino de 
Villamediana. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la Autoridad judicial 
la competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Almería y  el Juez de primera 
instancia de Ganjayar en los autos sobre recono
cimiento de unos pozos de minas. (Id.)

Real orden mandando se den gracias al Gobernador 
de la provincia de Orense y  á las corporaciones y 
pueblos de la misma provincia por el celo y  ac
tividad que han mostrado en la realización de la 
apertura de 389,146 varas de camino. (Id.)

Otra declarando sean considerados los buques ingle
ses en la Península como los nacionales en cuanto 
al pago de los derechos de puerto y navegación. 
(Idem.)

Otra para que se devuelvan á D. José Dallara 800 
reales que depositó en la Aduana de Barcelona por 
la introducción temporal de una compañía de 
animales adiestrados con objeto de divertir al pú 
blico. (Id.)

Otra á los Gobernadores de las provincias de Sevilla, 
Córdoba, Ja é n ,  Cádiz, Huelva , Granada, Mála
ga y Almería ,  en que declarando S. M. hallarse 
satisfecha de su celo y del de los Capitanes gene
rales de dichas provincias en la persecución de los 
malhechores, dispone al propio tiempo quede v i 
gente la Real orden de 50 del pasado por si vuel
ven á presentarse nuevas cuadrillas de malhecho
res. (Núm. 6659.)

Real orden para que se permitaÚ los que lo soliciten 
satisfacer de una vez el importe de todos los divi
dendos que les correspondan en la empresa del 
canal de Isabel II. (Núm. 6660.)

Real decreto concediendo autorización á D. Martin 
de Larios, vecino de Málaga, para que construya 
un ramal de ferro-carril con las condiciones que 
el mismo expresa. (Id.)

Real orden para que las Diputaciones provinciales 
que han oírecido al Gobierno su cooperación con 
el producto de la venta de algunas de sus fincas, 
las designen y formen el expediente correspon
diente. (Id.) r

Otra para que los alumnos de la escuela preparatoria 
que hubiesen ganado curso en ella y soliciten su in 
greso en la especial del cuerpo de Ingenieros de ca
minos, canales y puertos sean admitidos á los 
exámenes de oposición. (Id.)

Real decreto mandando se observe y cumpla el re
glamento del plan de estudios que á continuación 
se inserta. (Núm. 6661.)

Resúmen de Reales resoluciones concediendo canon- 
gías y otros destinos á los individuos que en ellas 
se comprende. (Id.)

Real ó rúen mandando se elimine el alazor de la 
partida 91 de la tarifa vigente de los derechos 
de puertas, quedando en lo sucesivo libre de de
rechos y arbitrios de todas clases. (Id.)

Otra mandando se declaren comprendidas las sali
nas de Santa Teresa en la exención de derechos. 
(Idem.)

Otra mandando se permita á D. José Campo, con
cesionario del ferro-carril de Almansa á J á t i 
va, presentar los planos por secciones y ejecutar 
con arreglo á ellos las obras según se vayan apro
bando. (Núm, 6662.)

Continuación del reglamento de estudios. (Id.)
Real órden acordando que la correspondencia extran

gera que proceda y  traíga el sello de los Embaja- | 
dores, Cónsules y Vicecónsules españoles con direc- j 
clon oficial para las Autoridades de la Península, ¡ 
se entregue como la del reino, incluyéndola en la 
papeleta diaria de cargo. (Núm. 6663.)

Circular aprobando las listas de los libros que se 
insertan y que han de servir de texto en las en
señanzas que se proporcionan en las Universida
des. (Id.)

Continuación del reglamento de estudios. (Id.)
Real decreto declarando que los contratos por cuenta 

del Estado para toda clase de servicios y obras 
públicas se celebren por remate solemne y público 
prévia la correspondiente subasta. (Núm. 6664.)

Otro aprobando la instrucción para el cumplimiento 
de las disposiciones que contiene el Real decreto 
de 27 de Febrero últ imo sobre contratación de ser
vicios y obras públicas que á continuación se in 
serta. (Id.)

Continuación del reglamento de estudios. (Id.)
Real decreto aprobando el aumento de gastos en a l

gunos de los artículos del presupuesto del año pa
sado de 1850. (Núm. 6865.)

Real órden declarando corresponder al conocimiento 
de los Consejos provinciales, y del R^al en su 
caso, las cuestiones contenciosas relativas á la va
lidez , inteligencia y cumplimiento de los arrien
dos y subastas de ios bienes nacionales. (Id,)

Continuación del reglamento de estudios. (Id.)
Reales decretos por los cuales se nombran caballeros 

grandes cruces de la Orden de Isabel la Católica 
á las personas que en ellos se designan. (Id.)

Conclusión del reglamento de estudios. (Núm. 6666.)
Real órden mandando que las cintas de algodón 

extrangeras adeuden 3 rs, por libra en bandera 
nacional, y 3 y 80 cent, en extrangera. (Núme
ro 6687.)

Otra acordando se declare ú til para la enseñanza el 
tratado de matemáticas del difunto D. José Ma
riano Vallejo. (Id.)

Real decreto suprimiendo la escuela normal de fi
losofía. (Núm. 6668.)

Otro dictando las reglas que han de observarse en 
las exequias que han de celebrarse por el Duque 
de Bailen. (Núm. 6669.)

Real órden para que en los tres dias de luto que se 
previene por el decreto anter ior ,  además de las 
corbatas que han de ponerse en las banderas, los 
Generales, Jefes y Oficiales lleven en lugar de la 
banda un crespón negro en el puño de la espa
da. (Id.)

Real órden para que en lo que no se oponga á lo 
prescrito en el Real decreto de ayer se lleve á 
efecto cuanto se contiene en las disposiciones tes
tamentarias del Duque de Bailen, dándose en su 
consecuencia por cuenta del Estado las limosnas 
y  gratificaciones que el mismo Duque ordenó. 
(Número 6870.)

R.eal órden determinando que los restos moríales del 
Duque de Bailen se trasladen el dia 50 á la iglesia 
de Atocha. (Núm. 6674.)

Otra disponiendo que las cintas del féretro del D u 
que de Bailen se reduzcan á cuatro, y sean llevadas 
por otros tantos Generales de mayor graduación, 
y entre ellos los de mas antigüedad. (Id.)

Real decreto convocando á las Diputaciones provin
ciales para que celebren su segunda reunión ordi
naria. (Id.)

Otro aprobando el Plan de estudios para los Semi
narios conciliares de España. (Id.)

Circular declarando que estando mandado por el ar
tículo 82 del reglamento de estudios se explique 
en las clases por los textos latinos que usan los 
Padres escolapios, 110 altera ni varía en nada lo 
dispuesto en el citado art. 82. (Id.)

Real órden declarando comprendido al cuerpo de la 
Armada para que asista al entierro del Duque de 
Bailen. (Id.)

Otra mandando que el aceite fabricado de la grana, 
llamada sésamo ó ajonjolí, sea comprendido en la 
partida núm. IV de la tarifa de puertas. (Id.)

CRITICA LITERARIA.

Comentarios al Concordato celebra
do entre el Sumo Pontífice Pió IX y 
S. M. Católica Doña Isabel II de Borbon 
en 16 de Marzo de 1851; ratificado por 
S. M. en 1.° de Abril siguiente, y por Su 
Santidad en 23 del mismo; elevado á ley 
eclesiástica por letras y constitución apos
tólica de 5 de Setiembre, y á ley civil 
por Real decreto del 26 de Octubre de 
1851 : publicados por D. Agustín José de 
la Serna y Lafuente, Vizconde de Gracia- 
Real.

El autor ha comprendido perfectamente el 
plan y método del texto; en su  prólogo con
signa elevados y sanos principios de derecho 
canónico, presentando el or igen , independen
cia y potestad de la Iglesia; hablando del ob
jeto , época y partes contratantes de los mas  
notables Concordatos, y epilogando el órden de 
materias según su escala y la natural em ana
ción con que en este gran documento son tra 
tadas y convenidas. Tan católico como inde
pendiente por su posición social,  acata con e n 
tusiasmo io que no puede menos de serlo; y 
las doctrinas que en gran copia d esenvuelve  
son tan admitidas en las diferentes escuelas,  
como que lo son lo mismo de Vanespen y Ca
va lo rio , que de R einfesh ios, Vaiami y Davo-  
ti. Se ostenta con profusión el conocimiento de  
la legislación civil y la historia eclesiástica y 
proíuaa; erudición recomendable en el buen  
canonista , que por otra parte no puede serlo 
si carece de estas análogas y conexas n o 
ciones. Se da noticia de la antigua y presente  
disciplina, con sus variantes; se explica el 
origen de la potestad, la gorarquía, dignidades  
de ( lia, de las órdenes y estatutos, su u tiíi-  
d id y virtudes; y por últ im o, se trata de los 
bienes eclesiásticos, de su origen y derechos.

Tampoco escasean rasgosgeografico-estadís-  
l icos,  y principios de sana y trascendental filo

sofía. !La etnografía es e x a c t a , el estilo cor
recto y adecuado á estas producciones; y los 
elogios y decoro con que trata todas las opi
niones sen io¿ del hombre cristiano á la par 
que ilustrado. El clero encontrará en esta pu
blicación reconocida uti l idad , y tam bién la re
comendamos al pueblo católico; do nos pa
rece ocioso añadir que no proponiéndose otra 
cosa el autor que dar publicidad á sus sanos 
p rincip ios ,  ageno por su posición social á toda 
idea de especulación  ó in terés ,  ha podido fi
jar á su obra un precio ín fim o  para hacer 
mas f-tcil su adquisición.

Se vende en el establecimiento tipográfico 
de los Sres. v iuda de Palacios é hijos; en la li
brería de Sojo, de Viana y de Monier, al pre
cio de 5 rs. en Madrid y en provincia 6, ha
ciéndose los pedidos por conducto de los cor
responsales de dichos Sres. Palacios,  editores 
de la Biblioteca religiosa.

BOLETIN DE TEATROSIVorxo iiEAL.— Sin perjuicio de hablar mas 
detenidamente de este y los demás coliseos 
cuando la abundancia de materiales nos lo 
perm ita , vamos á decir algo de las dos fun
ciones dadas hasta ahora en el de Oriente.

I  due Foscari ha sido la ópera en que han 
hecho su salida la Sra. G a p u a n i , el Sr. Roppa 
y el barítono Colietti. La primera es uoa ar
tista simpática y e le g a n te ,  de voz dulce y 
flexible, aunque no poderosa : el segundo es un 
tenor de mérito in d isp u ta b le , al que solo le 
falta un poco mas de calor y energía en la es
c e n a : á Colietti, que tiene una reputación eu
ropea, no tenemos que juzgarle porque está 
juzgado: diremos de él únicam ente  que nos 
ha parecido digno de aquella.

Dotado de un órgano admirable, de una 
escuela purísima de canto, de una facilidad de 
ejecución sorprendente ,  es además aventajado 
actor. Así la brillante y numerosa concurren
cia que ha asistido á los dos representaciones 
le ha aplaudido con en tu s iasm o, llamándole 
con sus compañero*, á ía escena repetidas veces.

La temporada de! Teatro Real se ha inau
gurado pues con fortuna, y todo anuncia que 
su fin será como su principio.

Después del baile Paquita la gitana, que se 
estrena esta noche para la salida de la señora 
Fahri-Rretin , se pondrán en escena Lucia y 
Semiramide, ópera en que oiremos á la Nove- 
llo, la M e g r i ,  Cuzzani y  Colietti.

ANUNCIOS.

Se han exLraviaclo las carpetas ó resguardos de 
los juros siguientes :

Uno de 2/22 rs. 6 mrs. de réditos anuales im
puesto sobre alcabalas de Chinchilla y Villena.

Otro id. impuesto sobre millones de Salamanca 
en cabeza de D. Pedro González Galindo de 12,429 
maravedís de principal.

Otro id. en Llervas de la órden de Alcántara en ca
beza de D. Diego Paredes de 9012 mrs. de principal.

Otro id. de la misma órden en cabeza del licen
ciado D. J .  Vázquez de Uceda de 16,311 mrs. de 
principal.

Otro id. en cabeza de D. Benito Pigninoti im
puesto en el primer medio por ciento sobre Loja y 
Alhama de 9035 mrs., con otros expedidos á nombre 
del mismo.

Se suplica á las personas que las tengan en su 
poder, ó sepan su paradero, las presenten en la calle 
de la Espada, núm. 9 , cuarto principal de la dere- 
cha, donde se les enterará de sus pormenores. 2

Se han extraviado los privilegios originales de 
los juros siguientes :

Uno expedido en Madrid á 28 de Setiembre de 
1640, en cabeza de Pedro Alogue, por 38,064 mara
vedís de renta en cada año, situado en el Almojari
fazgo mayor de la ciudad de Sevilla.

Otro dado en 28 de Febrero de 1641, en cabeza 
del citado Pedro Alogue, por 29,120 mrs. de renta en 
cada año, situado sobre el servicio de Millones de 
Galicia.

Se suplica á la persona en cuyo poder existan 
dichos privilegios ó tenga noticia de ellos, los entre
gue ó dé aviso á D. Casiano Iglesias, que vive en 
esta corte calle de Barrionuevo, núm. 8 ,  cuarto 
principal izquierda.

ESPECTACULOST sa t& o  R e a l .  A las ocho y  media de la no
che.— Paquita , baile nuevo.

T e a t r o  d e l  P&xsfcxfe. A las ocho de la no* 
che.—Sinfonía de la Mutta di Portici.— E l  don ativo  
del Diablo, drama nuevo, original en tres actos y 
en prosa, exornado con todo el aparato que su ar
gumento requiere.—Gran fantasía de Le Bouquet Se 
VInfante  ̂ tocada á completa orquesta: también se 
tocará una tanda nueva de walses de Bosisio.— ¿d 1° 
hecho pecho, comedia en un acto.

En celebridad de los dias de S. M. el Rey estará 
el teatro colgado é iluminado.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A las ocho de la no
che.— E l Memorialista, comedia en dos actos.=— 
Alza allá, baile nuevo español, por la señorita Var
gas.—Un ano en quince minutos, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la no
che.— El viejo y  la niña, comedia en tres actos. E  
maestro de la tuna , sainete.

T e a t r o  d s l  C irco .  A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—Jugar con fuego , zarzuela en tres actos.— 
Baile nacional.


